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No se otorga Licencia de Construcción ni Autorización de Obra para:

Realizar ampliaciones o cualquier acción constructiva que implique un incremento de la
capacidad habitacional de su vivienda a personas que tengan toda o parte de su
vivienda arrendada.
La construcción o ampliación de viviendas para realizar actividades comerciales,
excepto ranchones, pórticos, pérgolas y glorietas asociadas a la vivienda.
La construcción de piscinas.
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